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TIPO DE AYUDA PERIODO DE EJECUCIÓN 

Subvención Por determinar 

OBJETIVO 

 
Serán objeto de ayuda los siguientes proyectos: 

a) Desarrollo de la oferta tecnológica basada en Tecnologías Habilitadoras 
Digitales: 

Desarrollo de prototipos funcionales basado en Tecnologías Habilitadoras Digitales o 
proyectos piloto, de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, siempre que 
el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o 
servicios que no estén sustancialmente asentados. Los proyectos podrán utilizarse 
comercialmente cuando se desarrolle un producto comercial final y su fabricación 
resulte demasiado onerosa para su uso exclusivo con fines de demostración y 
validación. 
  
Los proyectos deberán desarrollarse en un nivel madurez TRL 7 cuando sean 
prototipos o proyectos piloto y en un nivel TRL 8 para los prototipos validados y 
operativos en entornos reales que puedan usarse comercialmente. (En la convocatoria 
se establecerá la documentación necesaria para acreditar el nivel de TRL). 
 
Los proyectos deben contemplar actividades de desarrollo y mejora funcional. No se 
considerarán proyectos meramente integradores de tecnologías de terceros. 

b) Desarrollo innovador de Contenidos Digitales. 

Desarrollo de prototipos funcionales basado en Contenidos Digitales o proyectos 
piloto, de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, siempre que el objetivo 
principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o servicios que 
no estén sustancialmente asentados. Los proyectos podrán utilizarse comercialmente 
cuando se desarrolle un producto comercial final y su fabricación resulte demasiado 
onerosa para su uso exclusivo con fines de demostración y validación. 

 
 

TEMÁTICAS DE LOS PROYECTOS 

Proyectos basados Tecnologías Habilitadoras Digitales: 

• Internet de las cosas. 

• Tecnologías 5G. 

• Tecnologías para el tratamiento de datos masivos (Open/linked/Big Data). 

• Computación de alto rendimiento (high performance computing). 

• Computación en la nube. 

• Procesamiento del lenguaje natural. 

• Blockchain. 

• Robótica. 
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• Inteligencia artificial. (Deep learning, Machine Learning) 

• Realidad virtual y aumentada, efectos especiales y simulación. 

• Ciberseguridad, biometría e identidad digital. 

• Micro/nanoelectrónica. 

• Impresión 3D. (Fabricación aditiva)  
 

 

Proyectos basados en Contenidos Digitales 

• Puesta a disposición de datos de forma masiva y en formatos reutilizables 

• Videojuegos, 

• Animación digital, 

• Música, cine y vídeo 

• Contenidos audiovisuales 

• Publicaciones digitales 

• Publicidad digital 

• Redes sociales 

• Formación en línea 

• Aplicaciones móviles. 

 

PRESUPUESTO MÍNIMO PROYECTO PRESUPUESTO MÁXIMO PROYECTO 

Proyectos THD: 150.000,00€ 

Proyectos CD: 150.000,00€ 

Proyectos THD: 3.000.000,00€ 

Proyectos CD: 2.000.000,00€ 

CARACTERÍSTICAS DE LA FINANCIACIÓN 

Según el tipo de empresa, los porcentajes de cofinanciación son los siguientes para ambos 
tipos de proyectos: 

• Pequeñas empresas: 45% 

• Medianas empresas: 35% 

• No PYMES: 25% 
 

PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA LOS PROGRAMAS 

Proyectos Tecnologías Habilitadoras Digitales: 30.000.000,00€ 

Proyectos Contenidos Digitales: 10.000.000,00€ 

CONCEPTOS FINANCIABLES 
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• Gastos de personal, incluidas las nóminas de los socios. 

• Subcontrataciones. 

• Costes de instrumental y material inventariable 

• Costes Indirectos, se permite imputar como gasto subvencionable, sin necesidad de 
aportar justificantes de gasto, hasta un 15% de la suma de los costes de personal 

 
 


